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Artículo 1° - Invítase a los clubes de fútbol que posean un sistema de abonos para el ingreso a los 

estadios a generar mecanismos que permitan la cesión de los mismos a un sistema solidario o a 

terceros en forma nominada y acotada, según lo determine cada una de las instituciones. 
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Texto Definitivo 

Fuente 

Todos los artículos de este Texto Definitivo provienen del texto original de la Ley Nº 5.174. 

 
Artículos suprimidos:  
Anteriores Artículo 1° y 2°: Caducidad por objeto cumplido 
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de Referencia 
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Observaciones 

La numeración de los artículos del presente Texto Definitivo corresponde a la numeración del texto 

original de la Ley Nº 5.174. 

 

  




